CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 14759-_______Año: 2026.


DE UNA PARTE: La Empresa Militar Industrial de Aseguramiento Técnico No: 1“en su forma abreviada EMIAT No. 1”, de nacionalidad cubana, perteneciente a la Unión de la Industria Militar del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, con domicilio legal en Calle 15 No. 3 entre 12 y 24 localidad Aguas Claras, municipio Holguín, Provincia Holguín, Correo electrónico comercial@emiat.reduim.cu, emiat@reduim.cu, Código REEUP: 271.0.14759, Número de Inscripción Tributaria 01001754967, Cuenta Bancaria en CUP No. 0669721129850017, en la Sucursal No. 6971 del Banco de Crédito y Comercio  (BANDEC) de Holguín Titular EMI AT No.1, Representada en este acto por el _____________________________, en su carácter de ___________________, nombrado mediante la _______________________ del ____ del mes ____________ del _____,emitida por:_______________________________________,y autorizado a firmar contratos mediante la __________________No. ______ emitida por _________________________, de fecha: __________________ con facultades suficientes para este acto, que en lo sucesivo se denominará EL PRESTADOR.

DE OTRA PARTE: La _______________________________,de nacionalidad __________, perteneciente al _______________con domicilio legal en ___________________________, Municipio_______________  Provincia: _____________ Código REEUP:________________, Cuenta Bancaria en CUP No._______________________________, en la Sucursal No.__________ del Banco: ________________, NIT __________________Teléfonos: ________________que en lo sucesivo se denominará EL CLIENTE, representada en este acto por __________________________________________________, en su carácter _________________________________________,nombrado mediante la ___________No.______emitida por _________________________, de fecha: __________ y autorizado a firmar contratos mediante la __________________No.______emitida por _________________________, de fecha: __________________con facultades suficientes para este acto.

AMBAS PARTES, reconociéndose la personalidad y representación con que concurren en este acto jurídico acuerdan suscribir el presente contrato, conforme lo que se establece y pacta en las siguientes:
CLAUSULAS

I.- OBJETO DEL CONTRATO 
1.1 Por el presente Contrato EL PRESTADOR se obliga a prestar y cobrar servicios que aceptó en la demanda Anexo 1Apor las diferentes especialidades (clientes presupuestados FAR) o relacionados en el Anexo 2 y solicitados en Anexo 1B (clientes sistema empresarial FAR y economía) y EL CLIENTE a recibirlos y pagar según los precios y Normas y/o Especificaciones de Calidad que se describen en las Cláusulas al presente Contrato.

II.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

OBLIGACIONES DE EL PRESTADOR
2.1- Recibir el fondo de reparación en las fechas pactadas, realizando defectación detallada del medio. 
2.2-A solicitud de EL CLIENTE, se obliga a brindar al mismo, toda la información que requiera con relación a la marcha de los trabajos, parámetros de calidad o comportamiento de los gastos materiales que serán incluidos en el importe facturado. 
2.3-Confeccionar la factura, prefactura y entregarla a EL CLIENTE para su revisión y firma, verificando en este acto la legitimidad del acreditado mediante ficha de cliente y exige su pago en el término pactado en el contrato.
2.4-Emitir aviso de disponibilidad a la terminación del servicio por cualquier vía posible.
2.5-Garantiza y responde por el control, almacenaje, seguridad y custodia del fondo de reparaciones. 
2.6-Cobrara el almacenaje de los medios una vez facturados y no recogidos por el cliente
OBLIGACIONES DE EL CLIENTE
2.7.- 
Sistema presupuestado FAR: Realizar demanda por las diferentes especialidades para el año. 
Sistema empresarial FAR y economía: Realizar solicitud mediante ANEXO1B de los servicios que necesita certificando además que posee disponibilidad para realizar el pago.
2.8-Entregar en la sede de EL PRESTADOR, los medios a reparar, con no menos de 45 días de antelación a la fecha de ejecución, con la finalidad de que sean defectados detalladamente y realizar la evaluación del paquete de recursos a utilizar, los Requisitos Técnicos que debe reunir el Fondo de Reparación serán pactados al recibirlo. De no cumplir estos requisitos, dará lugar a la devolución o no recepción del medio.
2.9.- Revisar los medios reparados al recogerlos y firmar las facturas correspondientes. De no llevarse los medios pagará estadía y almacenamiento.
2.10.- Entregar la Ficha de CLIENTE donde designará a uno o varios representantes para recibir los servicios especificados en el Contrato, firmar facturas y conciliaciones de acuerdo con las especificaciones establecidas en el mismo y de existir algún cambio entregará una actualizada. 
2.11- Sus representantes controlan la ejecución de lo contratado y que los trabajos se realicen con calidad además de recibir el medio, en la fecha y horarios pactados, mediante un acta de conformidad, en un plazo de hasta 7 días a partir de la fecha en que EL PRESTADOR le notificó el aviso de disponibilidad. 
2.12- Cuando los trabajos se realicen en su sede se asegurará condiciones seguras de trabajo conforme a los requisitos de las normas de protección laboral y prevención de riesgos por tipos de actividad realizadas, garantizará alojamiento, así como la seguridad de los medios y equipos. Garantizará la presencia de su representante al momento del inicio de las sesiones de trabajo para la apertura y en caso de que los medios se encuentren en obras o locales cerrados. Garantizará a EL PRESTADOR no menos de 8 horas de trabajo diarias y se podrá extender la jornada por mutuo acuerdo.

III.- CONDICIONES DE ENTREGA, TRANSPORTACIÓN.

3.1.- La prestación del servicio contratado será en la sede de EL PRESTADOR, de lunes a viernes en los horarios de 8:00 h a 16:00h, cuando los servicios se presten en las sedes de los clientes el inicio, terminación y extensión del horario deberá acordarse al momento de la prestación del servicio.
3.2.- El CLIENTE se obliga a realizar las pruebas de comprobación de parámetros técnicos del medio, en el momento de la recogida y antes de firmar la Factura.
3.3.- La transportación corre a cuenta y riesgo de EL CLIENTE, tanto del fondo de reparaciones, como de los medios reparados, garantizando cumplir los requisitos de estiba, sobre parles o tacos de madera, un adecuado trincaje, el cual deberá asegurar que los medios reparados no sufran movimientos bruscos y/o vibraciones, que pudieran provocar desajustes durante el traslado de los mismos y tapados con toldo o lona impermeables.   
3.4 Durante la recepción se realiza la revisión de la documentación que acompaña al medio se defecta su estado técnico y de completamiento y se elabora un acta de recepción y entrega firmada por los representantes del cliente y el prestador.
3.5.- EL CLIENTE o las personas señaladas en ficha de cliente, inspeccionarán los medios reparados en el momento de su entrega pues a partir de este momento, se le transmiten los riesgos de los mismos y si se produjera en el transcurso de la transportación, alguna sustracción, pérdida, deterioro o daño de sus partes o piezas, este las asumirá a su costo, sin que puedan ser objeto de reclamación, los aspectos inspeccionados.
3.6.-Cuando se generen atrasos por problemas con los suministros u otros que puedan provocar el incumplimiento de los plazos de terminación ELPRESTADOR emitirá un Aviso Preventivo por teléfono o Correo electrónico a EL CLIENTE con 10 días de antelación a la fecha en que debía ejecutarse la entrega de los medios reparados y propondrá nueva fecha para el cumplimiento de las obligaciones.
IV.- PARÁMETROS DE CALIDAD Y GARANTÍA

4.1.- CALIDAD
4.1.1.- Las Normas y/o Especificaciones de Calidad de los servicios, podrán ser solicitadas y revisadas por EL CLIENTE durante el proceso de negociación emitiendo su conformidad previa a la firma del mismo.
4.1.2.-En el acto de entrega de los servicios prestados se entregará por EL PRESTADOR Declaración de Conformidad PG-05-05-3, dejando evidenciado el cumplimiento de los requisitos de calidad contratados con EL CLIENTE.

4.2.- GARANTÍA
[bookmark: _Hlk3901687]4.2.1.-Definiéndose como plazos de garantía de los servicios prestados los siguientes:
· Reparación Ligera término de   30 días
· Reparación Media término de   45 días
· Reparación General término de 60 días
· Las producciones textiles y tapicerías poseen un término de 30 días
· [bookmark: _Hlk3901699]Las producciones de Material de Goma y Elaboraciones Mecánicas, posee un plazo de 3 días de Garantía.
· Las Fundiciones en aluminio y fabricaciones derivadas de esta y fabricación de prototipos y piezas poseen un término de 5 días.
· El Diseño mecánico de dispositivos de maquinado, moldes, troqueles, coquillas, mecanismos y máquinas de baja complejidad poseen un término de 30 días.

(Todos estos servicios son 90 días o 100 m/h)
· Las Reparaciones Ligeras, Medias y Generales a Máquinas Ingenieras, e Implementos Agrícolas.
· Los Mantenimiento, Reparación a Medios y Equipos de la Industria Alimenticia.  
· Los Mantenimiento y Reparación de los Equipos de Riego de la rama agrícola.
· Brindar servicios de pintura y chapistería de Implementos Agrícolas, Medios de la Industria Alimenticia, y Equipos del Transporte Agrícola. (La garantía no tendrá validez en caso que el medio haya sido manipulado por personas no autorizadas por la entidad reparadora o bien que haya sido sometido a trabajos fuera de los parámetros establecidos, acción negligente, mala transportación, instalación o anclaje.     
4.2.2.- Si los servicios objeto del presente contrato resultaren defectuosos, siempre y cuando esto sea comprobado por una Comisión de Peritaje creada al efecto e integrada por especialistas en la materia de ambas Partes, EL PRESTADOR está obligado a la solución de los problemas detectados en los servicios prestados en un plazo no mayor de 20 días, a partir de la decisión de la Comisión. En el caso del saneamiento por vicios ocultos EL PRESTADOR no responde en aquellos casos en que ELCLIENTE por razón de su profesión u oficio debió advertir los defectos o vicios del servicio o los que sean manifiestos o estén a la vista. 
4.2.3- Si se prueba que el desperfecto se debe a una mala manipulación y utilización realizada por EL CLIENTE, que violó las normas técnicas y de explotación que en su momento le entregara EL PRESTADOR, los gastos en que se incurran correrán a cargo de EL CLIENTE.



V- VALOR, PRECIOS Y FORMAS DE PAGO

5.1 VALOR
5.1.1 El valor de este contrato será el equivalente a la suma de servicios facturados en el periodo de su vigencia. 

[bookmark: OLE_LINK2][bookmark: OLE_LINK1]5.2.- PRECIOS
[bookmark: _Hlk3901647]5.2.1 Los precios de las producciones serán los que consten en las fichas de costo o tarifas vigentes y en los listados de precios, los que se determinaron de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 148 del 2023, del Ministerio de Finanzas y Precios, consignándose en las correspondientes Actas de Aceptación de Precios que se mostraran a El CLIENTE para su firma y se archivará en la Dirección Económica de la EMI AT No. 1. Estando las fichas que amparan su formación en los archivos de EL PRESTADOR, donde podrán ser examinados en cualquier momento a solicitud de EL CLIENTE. Los listados de precio se encuentran en las UBAT y se pactará el precio al momento de solicitar el servicio. 
5.2.2 Se facturará por EL PRESTADOR y se pagará por EL CLIENTE en base a ese precio.
5.2.3 Los precios podrán sufrir modificaciones en dependencia del valor de adquisición de los recursos materiales y materias primas. Si esto ocurriese después de concertado el contrato se le comunicará a EL CLIENTE para pactar nuevos precios.

5.3.- FORMAS DE PAGO
[bookmark: _Hlk3888942]5.3.1.
Para Sistema presupuestado FAR:
EL CLIENTE está en la obligación de ejecutar el pago en moneda nacional, mediante cheques nominativo o transferencia bancaria dentro del plazo de 30 días posteriores a la aceptación y firma de la factura. 
Para sistema empresarial FAR:
EL CLIENTE se obliga a ejecutar el pago en moneda nacional, mediante cheques nominativo, transferencia bancaria y letra de cambio dentro del plazo de 30 días posteriores a la aceptación y firma de la factura. 
Para la Economía:
EL CLIENTE se obliga a ejecutar el pago en moneda nacional, mediante cheques nominativo, transferencia bancaria y letra de cambio, dentro del plazo de 15 días posteriores a la aceptación y firma de la factura. 
5.3.2 De realizarse el pago mediante cheque, y se produzca devolución por parte del Banco por contener errores EL PRESTADOR estará obligado a notificarlo de inmediato a EL CLIENTE y este a recogerlo, rectificar el mismo nuevamente en un término de 72 horas, pudiendo en estos casos efectuar el pago mediante transferencia bancaria. 
5.3.3 -Los efectos de la falta de pago, conllevará a la suspensión de la ejecución de las obligaciones pendientes, sin derecho a exigir la responsabilidad que corresponda, con respecto a los servicios prestados y no recogidos por EL CLIENTE, o en proceso de terminación por EL PRESTADOR.

VI.- SOLUCIONES ALTERNATIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

6.1.- EL CLIENTE podrá penalizar a EL PRESTADOR cuando éste no termine el servicio pactado o lo haga con demora de acuerdo al plazo pactado, penalidad que comenzará a contarse a partir del primer día que se exceda el plazo tomando como base el importe de los servicios no ejecutados de la siguiente manera:
Durante los primeros 30 días…………0,04% por cada día de demora.
Durante los siguientes 30 días…  ……0,08% por cada día.
Más de 60 días…………………………0,12% por cada día de demora.
La suma total de la penalidad no podrá exceder del 8% del valor total del servicio no ejecutado o ejecutado con demora.
6.2.- De la misma manera y en igual cuantía EL PRESTADOR podrá penalizar a EL CLIENTE cuando éste no recoja los servicios terminados en los términos pactados, los recoja con demora o no entregue el Fondo de Reparación en el plazo pactado.
6.3.- En el caso de demora en el pago de los servicios recibidos, EL CLIENTE pagará a EL PRESTADOR una penalización por mora ascendente al 4 % de interés anual para la moneda nacional. Esta penalidad comenzará a contarse a partir del primer día demora. EL PRESTADOR, tendrá la opción de aplicar o no la mora antes mencionada, teniendo en cuenta el principio de la buena fe y la relación costo- beneficio; la fórmula a utilizar para calcular el importe de la mora será la siguiente:
Días de mora x tasa de interés x valor adeudado
360 días
6.4- El pago de la sanción pecuniaria no exime al infractor del cumplimiento de la obligación contraída, salvo que expresamente se pacte lo contrario. 

VII.- RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
7.1.- La parte que incumpla total o parcialmente cualesquiera de sus obligaciones contractuales, será materialmente responsable del incumplimiento cuando éste le sea imputable con intención o por imprudencia, comprendiendo la responsabilidad contractual, el cumplimiento de la obligación, la reparación del  daño, la indemnización de los perjuicios y el pago de los intereses moratorios producidos por el incumplimiento  de las cláusulas de este contrato  las que serán siempre reclamables, independientemente de las sanciones pecuniarias aplicadas.
7.2.- La parte perjudicada por el incumplimiento podrá presentar la reclamación comercial correspondiente por cualquier causal a la parte incumplidora para exigir el cumplimiento de todas las obligaciones pactadas.
7.3.-Todas las reclamaciones serán presentadas por escrito en un término de 30 días y se entregarán a la parte incumplidora considerándose como fecha de presentación el acuse de recibo firmado por la parte reclamada , o por el Comprobante de la Unidad de Correos , se podrá utilizar el correo electrónico, para esto se debe dar emitir el acuse de recibo correspondiente y deberá contener como mínimo: Número del contrato, cláusula que se considera infringida, descripción de los productos, conduce o factura que ampara el objeto de la reclamación, así como la pretensión. Las reclamaciones serán fundadas, exigiéndose por los siguientes conceptos: El cumplimiento de la obligación incumplida, la reparación del daño, la indemnización de los perjuicios ocasionados, que incluye el lucro cesante, consistente en el valor de la pérdida sufrida y el de la ganancia dejada de percibir por el incumplimiento, así como las sanciones pecuniarias. 
7.4.- La parte que reciba deberá dar respuesta en el plazo de 15 días contados a partir de su notificación, de no contestar la misma se considerará rechazada.  

VIII.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
8.1.- Las partes cumplirán este contrato de buena fe, y se obligan a discutir de forma amigable el contenido de las reclamaciones, antes de que transcurra el plazo para dar respuesta.

8.2.-En caso de incumplimiento de EL PRESTADOR, EL CLIENTE puede: 
a) Exigir a EL PRESTADOR el cumplimiento de sus obligaciones.
b) Fijar un plazo adicional razonable para el cumplimiento por EL PRESTADOR de las obligaciones que le incumban. EL CLIENTE, a menos que haya recibido la Comunicación de EL PRESTADOR de que no cumplirá lo que le corresponde en el plazo adicional, no puede durante ese plazo ejercitar acción alguna por incumplimiento del contrato. Sin embargo, EL CLIENTE no pierde por ello el derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios por demora en el cumplimiento.
c) Declarar resuelto el Contrato, si en caso de falta de entrega, EL PRESTADOR no entrega los servicios terminados dentro del plazo adicional fijado por EL CLIENTE o si declara que no efectuará la entrega en dicho plazo; o ante cualquier incumplimiento esencial del contrato.
d) Exigir la reparación de los daños o la indemnización de los perjuicios, aunque ejercite cualquier otra acción conforme a derecho. 

8.3.- En caso de incumplimiento de EL CLIENTE, EL PRESTADOR puede: 
a) Exigir a EL CLIENTE que pague el precio, incluido el interés por mora si corresponde; que reciba los servicios terminados o que cumpla las demás obligaciones.
b) Fijar un plazo adicional razonable para el cumplimiento por EL CLIENTE de las obligaciones que le incumban. EL PRESTADOR, a menos que haya recibido la Comunicación de EL CLIENTE, de que no cumplirá lo que le corresponde en el plazo adicional, no puede durante ese plazo ejercitar acción alguna por incumplimiento del contrato. Sin embargo, EL PRESTADOR no pierde por ello el derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios por demora en el cumplimiento.
c) Declarar resuelto el Contrato, si EL CLIENTE no cumple su obligación de pagar el precio o no recoja los servicios terminados dentro del plazo adicional fijado por EL PRESTADOR o si declara que no lo hará dentro del plazo así fijado; o ante cualquier incumplimiento esencial del contrato.
d) Exigir la reparación de los daños o la indemnización de los perjuicios, aunque ejercite cualquier otra acción conforme a derecho. 

8.4.- Contestada desfavorablemente la reclamación o entendida como rechazada la misma, por no haberse respondido en los términos establecidos y después de realizada la conciliación entre las Partes y levantada el Acta correspondiente sobre los aspectos antes mencionados, de no llegarse a acuerdos o incumplirse lo acordados, se deberán dirimir de acuerdo a los procedimientos establecidos según la legislación vigente, en el caso del sistema presupuestado y empresarial de las FAR, según la Orden 269 de fecha 24 de enero del 2000 y la Orden 410 de fecha 22 de septiembre de 2005, ambas del Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, y para la Economía, ante la Sección de lo Mercantil del Tribunal Municipal correspondiente al domicilio del demandado.

IX.- LIMITACION O EXENCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD.
9.1.-A los efectos del presente Contrato se consideran causas eximentes de responsabilidad el “Caso Fortuito” y la “Fuerza Mayor”, entendidos estos en acontecimientos de carácter extraordinario, futuros e inciertos que sean imprevisibles y si previsibles, inevitables, de magnitud suficiente para impedir o retrasar directa o indirectamente, total o parcialmente, el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas; las cuales no podrán ser objeto de reclamación ni penalidad para las partes. La Fuerza Mayor será certificada Cámara de Comercio de la República de Cuba u otra autoridad competente.
9.2.- La parte que invoque las circunstancias señaladas deberá advertir a la otra por escrito y sin demora el comienzo y cese de las mismas.  La carga de la prueba, corresponde a quien la alega y deberá probarse mediante documento expedido por autoridad competente, salvo en aquellos eventos que por su notoriedad y publicidad no sea necesario observar este requisito.  Probada la fuerza mayor el período de tiempo señalado para el cumplimiento de las obligaciones, podrá ser prorrogado por período igual al de la vigencia de dichas contingencias.
9.3.- Si las obligaciones no se cumplen en el nuevo plazo acordado por las partes, podrá resolverse el Contrato.
X.- MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
10.1.- Las partes podrán modificar o resolver el contrato o parte del mismo, por acuerdo de las mismas, por disposición legal o por decisión judicial. La modificación o resolución por acuerdo de las partes debe estar aprobada mediante Suplemento fechado, numerado y firmado por las Partes
10.2.- La parte que recibe la propuesta deberá, dentro de los 10 días siguientes, dar respuesta a la misma, decursado este plazo sin que manifieste oposición alguna a ello, se entenderá que acepta la proposición.
10.3.-Son causas de resolución del contrato, entre otras, las siguientes:
a) Imposibilidad transitoria o permanente de cumplir los servicios pactados por causas imputables a EL PRESTADOR, quedando al arbitrio de EL CLIENTE la concesión de un nuevo plazo o la resolución del contrato.

b) Imposibilidad de cumplir los servicios pactados por causas imputables a EL PRESTADOR.
En ambos casos EL PRESTADOR debe comunicar a EL CLIENTE las circunstancias que determinan la imposibilidad de su cumplimiento desde el momento en que estas sobrevengan, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurre por el incumplimiento.  
10.4.- En el caso de que las operaciones estuvieran en curso, no exonera a las partes de las obligaciones contraídas, las cuales mantendrán su vigencia hasta la fecha para dar por cumplida la resolución. Los efectos de la resolución de este contrato, no podrán perjudicar los derechos y obligaciones adquiridas por ambas partes antes de la resolución, así como no se perjudicarán las operaciones que se estén efectuando y los cobros pendientes de realizarse.
10.5.- La parte causante de la resolución del Contrato responde de los daños y perjuicios que se deriven de esta para la otra parte, excepto por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 

XI.- PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INTELECTUAL
11.1.- Cualquier innovación y/o racionalización durante el proceso productivo será pagado por EL CLIENTE, siempre que estos se incorporen como valor agregado a los servicios adquiridos mediante este contrato.
11.2.- Los resultados que sean inscribibles en los registros de la propiedad industrial y del derecho de autor, se harán a nombre de todos los que como autores hayan participado en los mismos, sean de EL PRESTADOR o de EL CLIENTE y de acuerdo a las normas establecidas en la base reglamentaria vigente.
XII.- LEGISLACION APLICABLE

12.1.-El presente Contrato se regirá supletoriamente a la Ley Nº.59 Código Civil de 16 de julio 1987; Ley 141 Código de procesos de 28 de octubre de 2021, Decreto Ley No. 304 “ De la Contratación Económica”, de fecha 1/11/ 12; Decreto 310  De los Tipos de Contratos ”; de fecha 17 de diciembre del 2012, Decreto Ley 100/2024 del Consejo de Estado sobre el Sistema de Pagos, las Ordenes 269, y 410 “Para modificar el Anexo 1 Reglas de Procedimientos para la solución de Controversias y Conflictos Económicos entre Entidades Militares, Económicas e Instituciones de las FAR” de fecha 22 de septiembre del 2005, ambas del Ministro de las FAR, Resolución 148 de fecha 3 de julio de 2023, especificadas en el Ministerio de Finanzas y Precios. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONTRATO
13.1.- El presente CONTRATO entrará en vigor a la fecha de la firma y será válido por el término de 2 años. Suplementándose anualmente en el caso de los clientes del sistema presupuestado de las FAR para la aceptación de las demandas de las especialidades con el valor conforme al presupuesto aprobado para el año y en el caso de los clientes del sistema empresarial FAR y de la Economía para actualizar la ficha de Cliente, las generales o cualquier variación en el período de vigencia por acuerdo de las partes.


XIV.- AVISO
14.1- Como medida preventiva se establece el aviso de disponibilidad ante el eventual cumplimiento o incumplimiento de alguna obligación o cláusula del contrato. Las partes se avisan por escrito en el domicilio legal de EL CLIENTE o EL PRESTADOR o mediante las oficinas de correos certificados.
XV.- OTRAS CONDICIONES 
15.1- Toda adición o modificación al presente contrato se realizará por medio de SUPLEMENTOS, fechados, numerados y firmados por las Partes, los que formarán parte integrante del mismo.
15.2.-Las Partes conservarán el contrato y toda la documentación referida a éste por un período de 5 años como mínimo a partir de la extinción de las obligaciones. 

15.3.- Se entenderá que todos los plazos se computaran en días, meses y años naturales.
15.4.- Cada una de las Partes se compromete a no difundir bajo ningún concepto las informaciones pertenecientes a la otra parte, que haya recibido mediante escritos, soportes electrónicos, oral o visualmente, siempre que esas informaciones no sean de dominio público. Las informaciones obtenidas durante la ejecución del Contrato, así como los resultados, serán clasificadas de acuerdo a lo acordado por las partes.
15.5.- El requisito de confidencialidad solo podrá ser modificado por consentimiento expreso de las partes contratantes.
15.6- La parte que delegare en un tercero el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, responderá ante la otra parte del contrato por el incumplimiento total o parcial por parte de ese tercero, como si se tratare de sus propios actos.

En FE de lo cual, las partes han suscrito el presente contrato en dos (2) ejemplares a un mismo tenor y efecto legal en _____________________________ a los ___días del mes de ____________del 20_____.



           __________________                                                 ____________________     
             EL PRESTADOR                                                                         EL CLIENTE




















	


ANEXO 1A DE LA ESPECIALIDAD DE _____________________ DEL CONTRATO PS ________
DEMANDA ACEPTADA PARA EL AÑO 2026
 

	No
	Denominación
	Actividad
	U/M
	Precio
	Total del Año
	I Trim
	II Trim
	III Trim
	IV Trim
	Importe TOTAL

	1
	
	Recepción 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Entrega
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	Recepción 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Entrega
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	Recepción 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Entrega
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	Recepción 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Entrega
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	Recepción 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Entrega
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	Recepción 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Entrega
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	Recepción 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Entrega
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	Otras actividades
	 
	MP
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	IMPORTE TOTAL
	
	








       ___________________                                        _________________                              
          EL PRESTADOR                                                        EL CLIENTE










Anexo 1B
SOLICITUD DE SERVICIO
Fecha: _________


Entidad: ____________________________________________________ No. Contrato_________          

Tipo carro _________ Matrícula ________No Motor ___________No Carrocería__________
Otros________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Problemáticas









Certifico que contamos con disponibilidad financiera:

Nombre y Apellidos y Firma y del Económico(a)______________________________ _________

Nombre, Apellidos y Firma del representante del contrato ________________________ _________ 



AUTORIZÓ A LA PRESTACIÓN DE SERVICIO POR LA EMIAT




_____________________        _______________________ 
Director UBAT                           Jefe Producción                      


Otros aspectos conveniados entre las partes:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________




ANEXO 2
 LOS PRINCIPALES SERVICIOS QUE PRESTAMOS

	A medios de transporte

	Reparación media y ligera de carros de transporte

	Reparación ligera de agregados mecánicos y eléctricos

	Mantenimiento técnico No. 2 a carros ligeros y carros mayor de 5 toneladas

	Activación y carga de baterías de acumuladores

	Trabajos de Tapicería, pintura, soldadura y chapistería

	Traslado de técnica con grúa remolque

	Desactivación de medios de transporte

	Defectación y dictamen técnico de medios 

	A medios técnicos

	Reparación, mantenimiento y montaje de equipos de refrigeración menor y mayor  

	Reparación, mantenimiento y montaje de equipos de climatización

	Reparación, mantenimiento y montaje de equipos de pre-elaboración y elaboración de alimentos

	Reparación, mantenimiento y montaje de equipos de Lavandería y Tintorería.

	RG, RM, RL y MT a deshumidificadores y grupos electrógenos

	Desactivación de medios técnicos

	Defectación y dictamen técnico de los medios 

	De costura

	Ajuste de tallas

	Reparaciones

	A medios de combustible y contra incendio

	Reparación, mantenimiento y pintura de tanques metálicos para almacenar combustibles, agua entre otros

	Reparaciones generales, medias y ligeras así como conservación y reconservación a medios técnicos de combustibles

	Montaje de puntos de abastecimiento con combustible incluyendo los surtidores eléctricos

	Análisis completo B y de seguimiento a combustibles, lubricantes, grasas, líquidos especiales

	Desactivación de medios técnicos de combustibles

	Reparación media y recarga de extintores de CO2 y polvo químico de diferentes pesos

	Mantenimiento y recarga de extintores de CO2 y polvo químico de diferentes pesos

	De diseño y otros

	Diseño mecánico de dispositivos de maquinado, moldes, rejas, troqueles, coquillas, mecanismos y máquinas de baja complejidad.

	Recuperación de partes y piezas de mecanismos y máquinas

	Fabricar prototipos y piezas  

	Pintura de superficies

	A Máquinas Ingenieras, Implementos Agrícolas, Generadores, Equipos de la Industria Alimenticia y Agroforestal, del Transporte Agrícola y de Riego

	Servicio de mantenimiento, reparaciones ligeras, medias y generales de tractores sobre neumáticos y sobre ruedas

	Servicio de mantenimiento, reparaciones ligeras, medias y generales de buldócer

	Servicio de mantenimiento, reparaciones ligeras y medias de máquinas ingenieras.

	Servicio de mantenimiento, reparaciones ligeras, medias, generales y fabricación de implementos agrícolas.

	Servicio de mantenimiento, reparaciones ligeras, medias y generales de maquinaria agrícola.

	Servicio de mantenimiento, reparaciones ligeras y medias de equipos de las industrias agroforestales y alimenticias.

	Servicio de mantenimiento, reparaciones ligeras y medias de los equipos de riego.

	Servicio de mantenimiento, reparaciones ligeras, medias y generales de remolques de carga y carretas.

	Desactivación de máquinas ingenieras, grupos electrógenos, implementos y maquinaria agrícola.

	Desactivación de equipos pesados.

	Reparación de motores d-65, d-242, yamz 236,238, 240, t-170, a01-m, Cummings.

	Servicio de mantenimiento a grupos electrógenos

	Servicio de maquinado.

	Servicio de reparación de bombas de inyección e inyectores

	Fabricación de elementos de goma.
Servicio de pintura.

	Servicio de reparación de agregados eléctricos.








___________________                                        _________________                              
ELPRESTADOR                                                        EL CLIENTE








	
FICHA DEL CLIENTE

	Para Sistema Presupuestado FAR                               Especialidad:

	Nombre de la Entidad:
	Número Contrato


	Fecha acreditación

	
	
	D
	M
	A

	
	
	
	
	

	Dirección:

	Teléfono:
	Correo Electrónico:

	NIT:

	Código REEUP:

	Organismo o Ministerio:


	Cuenta bancaria MN:

	Sucursal MN:

	Dirección sucursal MN:


	AUTORIZADOS A ENTREGAR Y RECEPCIONAR MEDIOS Y FIRMAR FACTURAS 

	Nombre y apellidos
	Carné de identidad
	Cargo
	Firma

	1 
	
	
	

	2 
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	DESIGNADO A FIRMAR CONTRATOS 
	Cargo que ocupa


	El Director de la entidad o su equivalente declara, apercibido de la responsabilidad en que incurre, que todos los datos aquí plasmados son ciertos y que cualquier variación en alguno de ellos deberá comunicarse de inmediato a la EMI AT No.1.

	Nombres y apellidos del director de la entidad o su equivalente.

	Cuño: 

	Carné de identidad:

	Firma:
	

	El Director de la entidad o en quien delegó a firmar contratos son los únicos facultados a firmar conciliaciones y reclamaciones comerciales.

	Personas autorizadas a firmar cheques o transferencias bancarias.

	Nombre y Apellidos
	Carné de identidad
	Cargo
	Firma

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	DOCUMENTOS A PRESENTAR AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
1. Certifico Legal de la entidad
En ORIGINAL, FIRMADO, ACUÑADO y con fecha CONTRACTUAL. 
Debe de especificar la resolución de autorización a la firma de contratos del representante del contrato o una copia de la resolución certificada.




